
Solicitud de devolución de cuotas de IVA/IGIC soportadas en 2024 

 

Solicitud de devolución 
de cuotas de IVA/IGIC 
soportadas en 2024 
 
 
Tax Alert 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
Julio 2025 
 
 
kpmgabogados.es 
kpmg.es 

 



Solicitud de devolución de cuotas de IVA/IGIC soportadas en 2024. 
 

2 

© 2025 KPMG Abogados S.L.P., sociedad española de responsabilidad limitada profesional y firma miembro de la organización global de KPMG de firmas miembro independientes 
afiliadas a KPMG International Limited, sociedad inglesa limitada por garantía. Todos los derechos reservados. 

 

 

 

Solicitud de devolución de cuotas de IVA/IGIC soportadas en 2024.  
 
 
Fin de plazo: 30 de septiembre de 2025. 
 
Solicitud de devolución de cuotas soportadas 
en otros países de la Unión Europea por 
compañías españolas 
 
Les recordamos que las compañías españolas que 
hayan soportado IVA durante el año 2024 en otros 
países comunitarios deberán tramitar su solicitud de 
devolución ante la Administración tributaria española 
antes del próximo 30 de septiembre de 2025. 
 
Este procedimiento sólo es aplicable para solicitar la 
devolución de las cuotas de IVA soportadas en países 
comunitarios. En caso de soportar IVA en países no 
comunitarios, su devolución se deberá solicitar 
siguiendo el procedimiento establecido por las 
autoridades tributarias del país en cuestión, 
atendiendo a los plazos fijados por las mismas a tales 
efectos, que no necesariamente coincidirán con el del 
30 de septiembre.  
 
Solicitud de devolución de cuotas soportadas 
en Territorio de Aplicación del Impuesto por 
compañías no establecidas en el mismo 
 
Además, también se debe recordar que el 30 de 
septiembre 2025 es el plazo límite para que las 
compañías establecidas en países que forman 
parte de la UE soliciten la devolución de las cuotas 
soportadas de IVA español durante 2024 a través del 
mecanismo establecido por las autoridades fiscales 
del país en el que están establecidas.  
 
El 30 de septiembre de 2025 también es el día límite 
para presentar las solicitudes de devolución de cuotas 
de IVA español por parte de compañías 
establecidas en países no comunitarios, a través 
del modelo 361, directamente gestionado ante la 
Administración tributaria española. Para ello, es 
necesario que exista reciprocidad de trato reconocida 
por la Administración española. 
 
A estos efectos, se debe puntualizar que dicho 
procedimiento requiere una serie de gestiones a 
realizar por las compañías establecidas en países no 
comunitarios (entre otros, es necesario que nombren 
un representante fiscal en España) de forma previa a 
la presentación del referido modelo 361, por lo que de 
cara a cumplir con el plazo establecido, 
recomendamos que el procedimiento se inicie a la 
mayor brevedad. 
 
 
 
 

Todo ello, teniendo en cuenta que, con fecha de 
efectos a partir del 1 de julio de 2024 (aplicable a las 
solicitudes presentadas a partir de dicha fecha), se 
introdujeron diversos cambios normativos en cuanto a 
la forma y condiciones generales para la presentación 
telemática del modelo 361. Entre otras novedades, se 
precisa la aportación de la copia electrónica de las 
facturas o documentos de importación a que se refiera 
la solicitud cuando la base imponible consignada en 
cada uno de ellos supere el importe de 1.000 euros (o 
250 euros cuando se trate de carburante). 
 
Solicitud de devolución de cuotas de IGIC 
soportadas por entidades no establecidas en las 
Islas Canarias 
 
Este plazo del 30 de septiembre 2025 también es 
aplicable a las solicitudes de devolución de cuotas de 
IGIC soportadas a lo largo de 2024 por las compañías 
no establecidas en las Islas Canarias. Esta solicitud 
deberá efectuarse ante la Administración Tributaria 
Canaria siguiendo el procedimiento especial 
establecido para ello (i.e., a través de la presentación 
del modelo 414). Hay que tener en cuenta que, para 
compañías establecidas en países no comunitarios, 
sólo podrá solicitarse la devolución del IGIC en el caso 
de que exista reciprocidad de trato reconocida por la 
Administración española. 
 
 
 
Para cualquier cuestión al respecto, no duden en 
contactar con el equipo de Tributación Indirecta de 
KPMG Abogados, S.L.P. 
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